
CONSTANCIA.  Enero 29 de 2024.  A  Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que en la fecha compareció a la  

secretaria de este despacho el señor JUAN CARLOS MATALLANA LOAIZA, 

con CC. 10.261.916 manifestando que el Dr. ANCIZAR LONDOÑO HENAO, 

lo había requerido para que se dirigiera al despacho, y afirmando que 

está presto a colaborar para la realización de la visita social para emitir  

el informe -Valoración de Apoyo- respecto a su hijo MICHAEL GIOVANY 

MATALLANA LOAIZA, indicando como dirección actual calle 14 # 14 -11 

móvil 3147971907 – correo electrónico juancmatallana15@gmail.com    

 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

Manizales Caldas, febrero primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 2017-321 00 (Revisión Interdicción).    
 

Vista la constancia anterior, dispone el Despacho:  

 

REALIZAR visita por parte de la  Señora Trabajadora social adscrita a este juzgado, 

al lugar de residencia de MICHAEL GIOVANY MATALLANA LOAIZA,  a fin de que 

emita el -Informe de valoración de Apoyos-, conforme a lo dispuesto en la regla 4. 

del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                            
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv.  
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 016 el 02 de febrero   
de 2024. 

 
 

LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 

 


